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CONGRESO NACIONAL 
CONSIDERANDO 

Que el 31 de enero de 1998, el cantón GUACIJAPALA de la provincia del Azuay, celebra 
albotozado el 1ercet Aniverio de Independencia Politico-Adininistrativa: 

Que kle húne del uohfr cantón (nachapala, por su espíritu de trabajo creador y patriolismo, han 
ineiecido el ¡espeto y adiniiación de la colectividad ecua1oiiana. 

Que mediante estiierzo 7  valor y het'olsm de -Q:11 vnblo, se ha consolidado de nianet'a permanente 
•u piospeiidad y su contiibucióii al desaiiollo socio-económico y cultural del País; 

Que es deber -  del Conreso Nacional. resaltar la trascendencia de las techas históricas de los pueblos. 
con el fin de elevar el espíritu cívico de sus habitantes y foitalecci' el ideal democrático de la 
Naci6n y'  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA 
Saludai y felicitar al noble pueblo y Autoridades del cantÓn GUACTLAPALA de la provincia del 
Azuay, con ocasión de celebrar el TERCER ANIVERSARIO DE SU CANTOMZAC!ON y hacer 
votos 1)01 511 creciente proi'eso y bienestar- 

Reiterar el permanente compromiso del Parlamento Ecuatoriano p01' impulsar el desarrollo integral de 
la población y enaltecer sus instituciones deniocraticas. 

Døle,ar a la ceñorfi Doctora Snana Gonrkr de Vera, í egisladora por la provincia del Azuay, 
paia que cii iepreseutación del Coneso Nacional, eiiuegue copia autó'afa del presente Acueido a 
las Autoridades cantonales, en la Sesión Solemne que para tal efecto se realice. 

Dado en la ciudad de San Fiazicisco de Quito, Disuito Meti opolit 	,os dieciiÇueve días del mes 
le enero de mil novecientos noventa y ocho. 
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